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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Snsspipsión para la capital

gn año........................... 33,50 pesetas

Seis meses..... ................ 17*50 *

Tres id........................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter.nine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. 1° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y ’ Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números do este Bolhtí r, colees anados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para inora de la capital

(Jn año............................ 86 peseta;.

Seis meses... ................. 18,50 »

Tres id ........................ 10 »

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

MINISTERIO DÉ JUSTICIA
EL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado 

y sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1,° El Presidente del 

Tribunal Supremo será nombrado 
por el de la República, a propuesta 
de una Asamblea, constituida por 
las personas siguientes:

Primero. Los Presidentes de Sa
la del Tribunal Supremo.

Segundo. Los miembros del 
Consejo fiscal.

Tercero. Los Presidentes de las 
Audiencias Territoriales.

Cuarto. Los Jueces de primera 
instancia e instrucción que ocupen 
los diez primeros números de su 
Escalafón en el momento de hacer
se la convocatoria para la Asamblea

Quinto . Quince Diputados a 
Cortes designados por el Parla
mento.

Sexto. Los Decanos de los Co
legios de Abogados délas capitales 
de provincias de más de 50.000 ha
bitantes.

Séptimo. Los Decanos de las 
Facultades de Derecho de las Uni
versidades.

Octavo. Los Presidentes de las 
Academias Nacionales de Ciencias 
Morales y Políticas y de Jurispru
dencia y Legislación.

Artículo 2.° Dos meses antes de 
terminar la Magistratura constitu
cional del Presidente del Tribunal 
Supremo, o dentro de los cinco dias 
siguientes a la fecha en que haya 
quedado vacante por cualquier otra 
causa, el Ministro de Justicia con
vocará la Asamblea a que se refie
re el artículo anterior.

Entre la convocatoria y la reunión 
mediará un plazo que no será infe
rior a quince dias ni excederá de 
treinta.

Artículo 3.° Los Jueces de pri

mera instancia e instrucción que ha- . 
yan de formar parte de la Asamblea 
serán designados por la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo, reca
yendo necesariamente los nombra
mientos en los funcionarios que ocu
pen los diez primeros puestos en el 
Escalafón.

Los Diputados a Cortes serán 
elegidos por el Parlamento o por la 
Diputación permanente.

Diez días antes de la fecha en 
que deba reunirse la Asamblea, la 
Sala de gobierno del Tribunal Su
premo publicará en la Gaceta de 
Madrid la lista de las personas que 
hayan de tomar parte en la elección 
indicando lugar, día y hora en que 
haya de reunirse la Asamblea.

Articulo 4.° Actuará como Mesa 
provisional de la Asamblea la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, 
y una vez leída la lista de asam- i 
bleístas se procederá por éstos a la ■ 
elección de Mesa definitiva, que ' 
estará compuesta por un Presidente ; 
y cuatro adjuntos, el más joven de 
los cuales desempeñará las funcio
nes de Secretario. Inmediatamente 
se posesionará la Mesa definitiva y i 
se hará cargo de la documentación.

Si hubiere alguna protesta sobre ; 
la representación de algún asam- ■ 
bleista, se resolverá en el acto por ; 
mayoría de votos.

Artículo 5.° Aprobada la lista de . 
asambleístas, el Presidente declara
rá abierta la votación, que se veri
ficará con arreglo a las siguientes 
normas:

Primera. El Secretario llamará a 
los miembros de la Asamblea por el 
orden de representación señalado 
en el artículo l.°.

Segunda. La votación será se
creta.

Tercera. Los asambleístas en
tregarán sus papeletas al Presiden
te para que las deposite en la urna. 
Cada papeleta contendrá un solo 
nombre.

Cuarta. Terminada la votación, 
el Presidente preguntará por tres 
veces si falta algún asambleísta por 

votar, y admitirá las papeletas de 
los que acudan al llamamiento. A 
continuación votará la Mesa.

Quinta. Seguidamente se veri
ficará el escrutinio, para lo cual el 
Presidente irá extrayendo de la ur
na las papeletas una a una y leyen
do su contenido en alta voz.

Sexta. El resultado del escruti
nio será publicado por el Presiden
te, haciéndose constar en el acta 
todas las protestas que formulen los 
Adjuntos y los miembros de la 
Asamblea.

Artículo 6.° Terminado el escru
tinio, el Presidente de la Asamblea 
publicará los nombres de las tres 
personas que hayan obtenido ma
yor número de votos. Con estos 
nombres se formará una terna, que 
será elevada al Presidente de la 
República por conducto del Minis
tro de Justicia. A esta terna se acom
pañará el acta de escrutinio donde 
consten los votos obtenidos por ca
da uno.

El Presidente de la República, 
dentro de los tres días siguientes, 
nombrará Presidente del Tribunal 
Supremo a cualquiera de las perso
nas que figuren en la terna formada 
por la Asamblea

El nombramiento se hará por De
creto presidencial, refrendado por 
el Ministro de Justicia.

Disposición adicional.-Los asam
bleístas tendrán derecho a percibir, 
con cargo al presupuesto de Justi
cia, una indemnización por los gas
tos de viaje y de dietas de 50 pese
tas diarias.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid a ocho de octubre de mil 
novecientos treinta y dos.=Niceto 
Alcaíá-Zamora y Torres.= El Mi
nistro de Justicia, Alvaro de Albor
noz y Liminiana.

(Gaceta 18 octubre de 1932.)

DIRECCION GENERAL DE CAMINO i

Carreteras. — Construcción.
Hasta las trece horas del dia 12 

de diciembre próximo, se admitirán 
en el Negociado de Construcción 
de Carreteras del Ministerio de 
Obras públicas y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Penín
sula, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la su
basta de las obras dei trozo cuarto 
de la carretera de Lences a Belora- 
do, cuyo presupuesto asciende a 
451.881*83 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de vein
te dias, a contar de la fecha del co
mienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 13.556*45 pe
setas,

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situa
da en el Ministerio de Obras púb'i- 
cas, el dia 17 de diciembre, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos, en los dias y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a(4‘50 pe
setas), o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este 
requisito cumplido.

El lidiador acompañará a su pro
posición la relación de remunera
ciones mínimas en la forma que de
termina el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de marzo de 1929 
^Gaceta del 7j, y en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena 
en el B) del mismo Real decreto- 
ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli-
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gadas al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928 
(^Gaceta del dia siguiente) y dispo
siciones posteriores.

Madrid 26 de noviembre de 1932. 
== El Director general, A. F. Bo
lados.

Terminado por esta Administra
ción el padrón de la contribución 
sobre edificios y solares de esta 
capital, que ha de regir en el próxi
mo año de 1933, se halla de mani
fiesto por término de ocho dias, en 
el lugar que ocupa dicha oficina, a 
fin de que los contribuyentes que 
en él figuran puedan enterarse de 
las cuotas que se Íes señalan y ha
cer las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Burgos 29 de noviembre de 1932. 
=Ei Administrador de Rentas pú
blicas, Nicolás S. de Tejada.

JUNTA PROVINCIAL DEL CEO ELECTORAL

Circular.
En la Gaceta de Madrid, corres

pondiente al dia 27 de noviembre 
último, se publica la siguiente Or
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros:

«Excmo. Sr.: El artículo 26 de la 
Constitución, inspirado en princi
pios liberales y democráticos, otor
gó el derecho electoral a todos los 
ciudadanos mayores de veintitrés 
años, lo que motivó la confección 
de un nuevo censo, ordenada por 
Decreto de 26 de enero de 1932, 
que estableció como base para la 
inscripción nominal de todos los ha
bitantes, la edad de diez y ocho 
y más años.

Formuladas numerosas peticio 
nes en solicitud de prórroga del pla
zo concedido para exponer al públi
co las listas electorales, se accedió 
per Decreto de 29 de julio último, 
concediéndose quince dias de apla
zamiento, no tan sólo a la exposi
ción de listas, sino también y como 
consecuencia a las restantes opera
ciones del Censo electoral; debien
do quedar terminada su publicación 
el día .16 del próximo mes de di
ciembre.

La complejidad y dificultades no
tadas al efectuar esas operaciones, 
subsisten al proceder a la designa
ción de locales para Colegios y for
mación de las listas a que se refie
re el artículo 33 y siguientes de la 
ley Electoral y designación de Pre
sidentes y suplentes de las Mesas; 
por lo que el Gobierno ha acordado 
ampliar hasta el dia 31 del próximo 
mes de diciembre el plazo para que 
las Juntas municipales designen los 
locales para Colegios electorales; 
ias cuales designarán, asimismo 
Presidentes y suplentes de las Me
sas en los términos y plazos corre
lativos que dicha Ley establece,

que serán análogamente ampliados 
en las demás operaciones del censo . 
que se está formando.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Ma • 
drid, 25 de noviembre de 1932.= 
Azaña.=Señor Presidente de la Jun
ta Central del Censo electoral.»

En vista de la Orden que queda 
transcrita, esta Presidencia ha creí
do conveniente ponerlo en conoci
miento de las Juntas municipales 
para que, teniendo en cuenta la am
pliación de los plazos señalados y 
en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 22 de la vigente ley Elec
toral, procedan a la designación del 
local de cada Colegio de manera 
inequívoca, dando preferencia a las 
escuelas y los edificios públicos, 
procurando que radiquen en el sitio 
más populoso de la Sección, exclui
das la Sala capitular del Ayunta
miento y oficinas municipales.

Las Juntas, dentro de los cinco 
dias siguientes a la designación, 
remitirán al Gobernador civil rela
ción de los locales señalados, para 
su publicación en el Boletín Oficial.

Tan pronto como reciban las lis
tas electorales, próximas a publi
carse, procederán las Juntas muni
cipales del Censo, conforme a lo 
prevenido en el artículo 36 de la 
Ley, a la designación de los Presi
dentes de las Mesas electorales de 
cada Sección para las elecciones 
que puedan ocurrir durante el pró
ximo bienio de 1933 34, así como el 
suplente, para lo cual deberán antes 
formar las tres listas a que hace re
ferencia el artículo 33 de la Ley, 
en sus números l.°, 2.° y 3.°

Una vez hechas las designacio
nes. mencionadas, se fijará inme
diatamente el oportuno edicto, anun
ciando la designación en la parte 
exterior del edificio en que la Junta 
municipal del Censo tenga su domi
cilio, y al dia siguiente de termina
do el plazo de tres, que la Real or
den de 13 de abril de 1909 concede 
para alegar la causa legítima que 
impida la aceptación del cargo, re
mitan las Juntas municipales copia 
certificada del acta de las mencio
nadas designaciones a esta Junta 
provincial.

Los que se consideren agraviados 
en su derecho con dichas designa
ciones, podrán reclamar de las mis
mas ante esta Junta provincial, den
tro de los cinco dias naturales si
guientes al en que se publiquen las 
repetidas designaciones en el Bo
letín Oficial.

Las reclamaciones deberán pre
sentarse ante las Juntas municipa
les, y éstas, con su informe, las cur
sarán inmediatamente a esta Junta 
provincial.

Burgos l.° de diciembre de 1932. 
= El Presidente, Manuel Gómez 
Pedreira. 

?R9VIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Lie. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de este Distrito,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audien
cia la sentencia del tenor literal si
guiente:

Sentencia número 161. —En la 
ciudad de Burgos a 4 de octubre de 
1932. Visto ante la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial el jui
cio ordinario de menor cuantía, se
guido ante el Juzgado del distrito 
del Oeste de Santander, a instancia 
del Procurador D. Emilio López, 
representando al Excmo. Ayunta
miento de Santander, que compare
ció en esta instancia representado 
por el también Procurador D. Al
berto Aparicio, contra D. José Sán
chez Diaz, propietario y vecino de 
Valiadolid, representado en las res
pectivas instancias por los Procura
dores D. Fernando G. Cuevas y don 
José Ramón de Echevarrieta, sobre 
reclamación de cantidad, y a virtud 
de apelación interpuesta por el de
mandado contra la sentencia del 
Juzgado dicho de 16 de abril de 
este año.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia apelada.

Resultando: que admitida en am
bos efectos la apelación interpuesta 
por el demandado Sr. Sánchez Diaz 
contra la sentencia antes dicha, se 
elevaron los autos originales a esta 
Superioridad, previos citación y em
plazamiento en forma délas partes, 
donde personada que estuvo la ape
lante se mandó formar y formó el 
apuntamiento, y seguido el recurso 
por sus propios trámites, se señaló 
la vista del mismo para el dia 29 del 
próximo pasado mes, en que se ce
lebró, con asistencia e informe de 
los Letrados D. Julio Gonzalo Soto 
y D. Anselmo Ortiz Dou por ape
lante y apelada respectivamente.

Resultando: que en la tramitación 
del juicio se han observado en am
bas instancias los preceptos legales.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado D. José de Juana Velasco.

Aceptando los Considerandos de 
la sentencia recuriida.

Considerando: que no es la razón 
de pago de lo indebido lo que moti
va el fallo de que se recurre, el do
ble pago de lo ocupado por las vías 
del tranvía de autos, sino que ha
biéndose condenado al Ayuntamien
to demandante por la sentencia de 
que estos autos derivan a pagar ai 
demandado el importe de los terre
nos ocupados por la Avenida de la 
Reina Victoria, hoy de Pablo Igle
sias, y estando en su superficie 
comprendido lo ocupado por las vías 
del tranvía y su explanación, éstos 
no pertenecen al demandado y no 
tiene derecho por tanto a la canti

dad que se le pagó por ese terreno 
ya que si no le poseía mal podía ce
derle al Ayuntamiento y derivarse 
de esa cesión su derecho a esa parte 
de la indemnización que percibió in
debidamente, sin que en estos autos 
pueda traerse la cuestión de si la 
expropiación de esa faja de terreno 
se pagó o nó, pues esfando docu
mentalmente probado en autos que 
se instruyó expediente de expropia
ción del mismo, y se terminó con la 
ocupación consiguiente y ostensible 
por el tranvía, su pago se presume, 
de no demostrarse de modo eviden
te lo contrario, ya que esa ocupación 
no se hubiera de otro modo con
sentido.

Considerando: que tratándose de 
un pleito de menor cuantía y ha
biendo de confirmarse la sentencia 
apelada, es imperativa la imposición 
de costas a! apelante por precepto 
del artículo 710 de la ley de Enjui
ciamiento civil,

Fa'lamos: Que confirmando la 
sentencia recurrida, declaramos que 
el demandado D. José Sánchez Diaz 
viene obligado a reintegrar al Exce
lentísimo Ayuntamiento de Santan
der, deduciéndola de la suma reci
bida como pago de la extensión de 
terreno que se le supuso ocupada 
para la construcción de la Avenida 
de la Reina Victoria, hoy de Pablo 
Iglesias, la parte proporcional que 
corresponda a dos carros ochenta y 
seis céntimos, por no serle debida, 
o sea su valor a razón de 4.500 pe
setas carro, y los intereses propor
cionales que se le abonaron en 9 de 
septiembre último, con los que de
venguen la suma de ambas cantida
des resultantes desde la interposi
ción de la demanda hasta su sol
vencia, sin declaración de costas de 
primera instancia e imponiendo al 
apelante D. José Sánchez Díaz las 
de esta segunda. Cúmplase con lo 
dispuesto en el Decreto de 2 de ma
yo de 1931. A su tiempo devuél
vanse los autos al Juzgado de que 
proceden con la correspondiente 
certificación y carta-orden. Así por 
esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos j firmamos. = 
José de Juana.—Manuel Gómez.— 
Alfredo Alvarez.—Jaime Martínez 
Villar.-Manrique Mariscal de Gante.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. José de 
Juana en la sesión pública de la Sala 
de lo Civil de la Audiente Territo
rial de este distrito en Burgos a 4 
de octubre de 1932, de que yo el 
Secretario de Sala certifico.=Ante 
mí, Lie. Amando Fernández Soto.

La sentencia anterior es copia, 
conforme con su original a que me 
remito y de que certifico. Y para que 
conste y tenga lugar su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
Decreto de 2 de mayo de 1931, ex
pido la presente en Burgos a 6 de 
octubre de 1932.=Amando Fernán
dez Soto,



Fuentecéíi.
Cé ’u 'as Je citación.

En virtud de p.ovldencia dictada 
en este día por el Sr. D. Segundo 
Huerta Plaza, Juez municipal de 
esta villa, en juicio verbal civil, pro
movido por D. Bernaido Rodiiguez i 
Martínez, de esta vecindad, sobre 
reclamación de 800 pesetas, por los 
trabajos prestados como albañil en 
una casa y otras dependencias, sita 
en la calle de la Concepción de esta 
villa, contra D.a Casta Cazorro Si- 
guero, viuda y sus hijos Silvano y 
Buenaventura Reyes Cazorro, de 
ignorado paradero, por lo cual y de 
conformidad al articulo 725 y sus 
concordantes de la ley de Enjuicia
miento civil, se cita por medio de la 
presente a los expresados, para el 
acto de! juicio, que tendía lugar en 
la sala de este Juzgado, sita en la 
casa consistorial de esta villa, el 
dia 7 de diciembre próximo, a las 
diez de la mañana, con la adverten
cia que de no comparecer les para
rá el perjuicio consiguiente.

Fuentecén 17 de noviembre de 
1932. = El Secretario habilitado, 
Francisco González.

En virtud de providencia dictada 
en este día, por el Sr. D. Segundo 
Huerta P.aza, Juez municipal de 
esta villa, en juicio verbal civil pro
movido por D. Bibiano de Diego 
Juarranz, de esta vecindad, contra 
D.a Casta Cazorro Siguero, viuda, 
y sus hijos Silvano y Buenaventura 
Reyes Cazorro, de ignorado para
dero, sobre reclamación de 800 pe
setas, procedentes de trabajos pres
tados como carpintero y materiales 
empleados en una casa y otras de
pendencias de la misma, sita en la 
calle de la Concepción, de esta po
blación, por lo cual y de conformi
dad al articulo 725 y sus concordan
tes de la Ley de Enjuiciamiento | 
civil, se cita por medio de la pre
sente a los expresados demanda
dos para el acto del juicio, que ten
drá lugar en la sala de este Juzgado, 
sita en la Casa Consistorial de es
ta villa, el día 7 de diciembre próxi
mo, a las once de la mañana, con la 
advertencia que de no comparecer 
les parará el perjuicio consiguiente.

Fuentecén 17 de noviembre de 
1932. = El Secretario habilitado, 
Francisco González.

En virtud de providencia dictada 
en este dia por el Sr. D. Segundo 
Huerta Plaza, Juez municipal de 
esta villa, en juicio verbal civil pro
movido por D. Luis Rodríguez Mar
tínez, de esta vecindad, contra doña 
Casta Cazorro Siguero, viuda, y 
sus hijos Silvano y Buenaventura 
Reyes Cazorro, de ignorado para
dero, sobre reclamación de 550 pe
setas, procedentes de trabajos pres
ados como albañil en una casa y 
otras dependencias de la misma, 
sita en la calle de la Concepción, de 
esta población, por lo cual, y de 

conformidad al articulo 725 y sus 
concordantes de la ley de Enjuicia
miento civil, se cita por medio de la 
presente a los expresados deman
dados para el acto del juicio, que 
tendrá lugar en la Sala de este Juz
gado, sita en la casa consistorial de 
esta villa, el dia 7 de diciembre 
próximo, a las doce de la mañana, 
con la advertencia que, de no com
parecer, les parará el perjuicio con
siguiente.

Fuentecén 17 de noviembre de 
1932. — El Secretario habilitado, 
Francisco Gorzllez.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Caminos vecinales. — Expropia
ciones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
délos propietarios a quien en todo 
o en parte les afecta la expropiación 
de fincas en el término municipal de 
Valle de Mena, con motivo de a 
ejecución de las obras del camino 
vecinal que, partiendo de la esta
ción de Siones, pase por Siones a 
enlazar a la carretera de Villasana 
a Cadagua, número 112 del Plan 
general de caminos vecinales for
mado por la Diputación, en dicho 
término municipal, a fin de que du
rante el plazo de quince dias, si
guientes al de la publicación de 
este anuncio, si se creen perjudica
dos, presenten las reclamaciones 
que a su derecho convenga, ante el 
Alcalde del Ayuntamiento de Valle 
de Mena, en contra de la necesidad 
de la ocupación de dichas fincas.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 19 de noviembre de 1932. 
=E1 Ingeniero Jefe, P. A., Urbano 
Sagredo.

** *
RELACION QUE SE CITA

14. Propietario, D. Pedro. Ortiz 
Arana; clase de la finca, tierra; co
lono, Manuel Fernández.

37. Propietario, el mismo;.clase 
de la finca, tierra; colono, el mismo.

42. Propietario, el mismo; clase 
de la finca, tierra; colono, Dionisio 
Vivanco.

<8 oeeiin -----------

DISTRITO FORESTAL Díí BURGOS

Catálogo de Montes de utilidad 
pública.

En el expediente promovido a 
instancia del Ayuntamiento de Be- 
lorado, sobre aprovechamientos fo
restales del monte número 5 del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia, titulado «Dehesi- 
11a y Cruz del Hormiga!» de la per
tenencia de dicho Belorado, esta 

bre último la resolución cuyos apar
tados 3.° y 4.° son como sigue:

«3.°.— Que, vistos los antece
dentes aportados al expediente, se 
instruya otro de rectificación del Ca
tálogo vigente, en el sentido de 
asignar la pertenencia del precitado 
monte a ambos Ayuntamient os de 
Belorado y Tosantos, depurándose 
ademas en el mismo, el término 
municipal en que se halla enclavado, 
por si procede también la modifica 
ción de este extiemo.

4.° Que sirva de iniciación del 
citado expediente el pre sente y se 
una al mismo el sustanciado el año 
1926, con motivo de la denuncia 
formulada por e! Ayuntamiento de 
Belorado, contra los aprovecha
mientos ejecútalos por Tosantos 
en el término «Bustillo», que se 
creía perteneciente al monte «Mon
te Mayor» número 6 del Catálogo».

Abierto con la mencionada reso
lución el expediente de rectifica
ción del Catálogo vigente, por lo 
que hace a la inscripción del monte 
número 5, titulado «Dehesilla y 
Cruz del Hormigal» en el sentido 
que queda indicado, se hace públi
co en este periódico oficial para 
que en plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día al en que 
aparezca inserto en el mismo el 
presente anuncio, puedan presen
tarse en las oficinas de este Distri
to (Duque de la Victoria, 18), cuan
tas reclamaciones se crean precisas 
en contra de la susodicha modifica
ción, por las personas o entidades 
interesadas, quienes deberán acom
pañar los documentos justificativos 
de los derechos que aleguen.

Burgos 26 de noviembre del932. 
= E1 Ingeniero Jefe, Gustavo de 
Cabreros.

_____5
2.a Horario para la dependen

cia: Tanto en los establecimientos 
de venta al detall, como en los al
macenes, las horas de trabajo para 
la dependencia serán las compren
didas entre las de apertura y cierre 
ya referidas, pero los patronos que 
despachen al detall, concederán a 
sus dependientes dos horas de des
canso para la comida en la forma 
indicada en la base 4.a de las con
cernientes al gremio de carnes fres
cas y saladas.

Estas bases empezarán a regir 
ocho dias después de su aproba
ción definitiva.

*"*
Estas bases han sido aprobadas 

por el Jurado en sesión de 18 de 
noviembre de 1932, y contra ellas 
pueden interponer recurso las per
sonas a quiénes afecten sus acuer
dos, en un plazo de diez dias, a con- 
tor desde su publicación en el pe
riódico oficial de la provincia, cuyo 
recurso debe ser dirigido al Minis
terio de Trabajo y Previsión, por 
conducto de este Jurado Mixto, con 
domicilio en la calle de Huerto del 
Rey, números 2 y 4 (Burgos), como 
disponen los artículos 29 y 30 de la 
ley de Organización Mixta profe
sional de 27 de noviembre de 1931 
^Gaceta del 28).

Una vez aprobadas por el Minis
terio, tienen los acuerdos en ellas 
contenidos fuerza de ley, y serán, en 
consecuencia, de cumplimiento obli
gatorio para todos los industriales 
y dependientes de este gremio en 
la provincia de Burgos.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados.

Burgos 29 de noviembre de 1932. 
=Firmado: El Presidente, Máximo 
Asenjo. = Por acuerdo del Jurado 
Mixto: El Secretario habilitado, Six
to V. de Benito.

Alcaldía de Aranda de Duero.

Jurado mixto del Comercio de la 
alimentación de la provincia de 

Burgos.
Este Jurado mixto, en sesión de 

fecha 18 del actual, adoptó el si
guiente acuerdo:

Que los establecimientos dedica
dos a la venta de pescado fresco, 
se regirán por las bases en vigor 
para el gremio de carnes frescas y 
saladas, a excepción de lo dispues
to en las 1 .a y 2.a de dichas bases, 
las cuales, para los establecimientos 
de referencia, se entenderán redac
tadas en la siguiente forma:

1.a Apertura y cierre: Los esta
blecimientos dedicados a la venta al 
detall de pescado fresco, se abrirán 
en todo tiempo de ocho de la ma
ñana a cuatro de la tarde, no vol
viéndose a abrir hasta el dia si
guiente a la misma hora, excepto 
los domingos en que permanecerán 
cerrados todo el dia.

Los almacenes permanecerán 
abiertos de seis de ia mañana a dos 
de la tarde, no volviéndose a abrir 
hasta el siguiente dia a la misma 
hora, permaneciendo cerrados asi
mismo los domingos.

Formados por este Ayuntamiento 
y Junta pericial del Catastro los re
partimientos de la contribución te
rritorial por rústica y pecuaria de 
este término municipal para el año 
de 1933, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho dias, durante 
los cuales pueden ser examinados 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasados que sean no se admi
tirá ninguna.

Aranda de Duero 24 de noviem
bre de 1932.=EI Alcalde, Francisco 
Blay.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaverde-Mogina.

Alcaldía de Briviesca.
Aprobada por este Ayuntamien

to una nueva ordenanza municipal 
creando un arbitrio con fin no fiscal 
sobre las rentas que perciben los 

! propietarios no vecinos de esta Citi- 
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dad y sobre los productos que al
macenen por más de tres días en 
locales sitos dentro del término mu
nicipal, queda expuesta al público 
por término de quince días a los 
efectos y en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 322 del Estatuto 
Municipal.

Briviesca 26 de noviembre de 
1932.=EI Alcalde, Juan Abascal.

Alcaldía de Lerma.
No habiendo podido celebrarse 

el pasado día 2 la sesión de los re
presentantes de los Ayuntamientos 
del partido para discutir y aprobar 
el presupuesto para el año de 1933 
y los asuntos que los mismos pro
pongan, se convoca en segunda 
convocatoria para las diez de la ma
ñana del 7 del próximo diciembre, 
en la casa consistorial, encarecien
do a todos la mayor puntualidad.

Lerma 30 de noviembre de 1932. 
=EI Alcalde, Félix Nebreda.

Alcaldía de Villadiego.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villadiego 25 de noviembre de 
1932J'=E1 Alcalde, Pedro Martínez.

igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vallegera.
Cuevas de San Clemente.
Jurisdicción de Lara.
Urbel del Castillo.
Alfoz de Bricia.
Terminón.
Viljusto.
Castil de Lences.
Atapuerca.

Alcaldía de Merindad de Valde- 
porres.

Propuestas por la comisión corres
pondiente las transferencias de cré
dito de diversos capítulos y artícu
los del presupuesto de gastos vi
gente de 1932, a fin de atender a 
pagos inaplazables de construcción 
de puentes, postales, arbolado y 
otros, se encuentran de manifiesto 
al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince dias, durante los cuales pue
den ser examinadas y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas.

Merindad de Valdeporres a 25 de 
noviembre de 1932.= EI Alcalde, 
Claudio López.

dientes a los ejercicios de 1923-24, 
trimestral de 1924, 1924-25, 1925- 
1926, semestral de 1926, 1927, 
1998 y 1929, se hace público el 
acuerdo a los efectos que determi
na el artículo 581 del Estatuto mu
nicipal.

Valdorros 29 de noviembre de 
1932.=E1 Alcalde, Pablo Ortega.

Alcaldía de Madrigalejo del 
Monte.

Acordada por el Ayuntamiento 
de esta villa la formación del co
rrespondiente expediente de suple
mento o habilitación de crédito en 
el presupuesto municipal ordinario 
del actual ejercicio, que ha de cu- 
briise con el exceso resultante y sin 
aplicación sobre los pagos del ejer
cicio anterior, y cuya imputación se 
hace al capitulo 18, artículo único, 
(imprevistos), deí presupuesto ordi
nario del año actual, por insuficien
cia de lo consignado, queda ex
puesto al público en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento vigente de Hacienda 
municipal, y con el fin de que pue
dan formularse las reclamaciones 
durante el piazo de quince dias, 
contados desde el siguiente al de 
su publicación en el periódico oficial 
de esta provincia.

Madrigalejo del Monte 23 de no
viembre de 1932.=EI Alcalde, Luis 
Hernando.

Alcaldía de Santibáñez-Zarzaguda
La cobranza del repartimiento ge

neral de utilidades, correspondiente 
al actual año, tendrá lugar en este 
municipio el día 12 del actual, desde 
las nueve a las diez y seis, por el 
Recaudador de fondos municipales 
D. Jesús Varona.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y advirtiendo a 
los que no lo verifiquen en dicha 
fecha que podrán hacerlo en el do
micilio del recaudador desde el 13 al 
28 del corriente; pasado dicho plazo 
incurrirán en los apremios legales.

Santibáñez Zarzaguda l.° de di
ciembre de 1932.=E1 Alcalde, Moi
sés Varona.

Alcalaía de Covarrubias.
Aprobadas definitivamente las 

cuentas municipales de los ejercicios 
de 1923-24, trimestral de 1924, 
1924-25, 1925-26; semestre segundo 
de 1926 y año de 1927, se hace pú
blico el acuerdo a los efectos que 
determina el artículo 581 del Esta
tuto municipal.

Covarrubias 24 de noviembre de 
1932. =EI Alcalde, Marcelino Jua- 
rros.

días, al objeto de que cualquier ha
bitante del término municipal pueda 
examinarlas y formular por escrito 
los reparos y cbservacion°s que es
timen pertinentes dentro del plazo 
de exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal, en la 
inteligencia de que transcurrido que 
sea no se admitirá reclamación al
guna.

Covarrubias 24 de noviembre de 
1932.=E1 Alcalde, Marcelino Jua- 
rros.

Alcaldía de Fuentecén.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

que presido, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 20 del actual, se anun
cia la vacante de Recaudador de 
este municipio, con el 5 por 100 de 
premio de cobranza por las canti
dades que se le entreguen para el 
cobro y con la condición de entregar 
al principio de cada trimestre, y 
bajo su responsabilidad, la totalidad 
de las cantidades correspondientes 
al trimestre anterior, debiendo po
ner además un fiador abonado a sa- 
tisfación de la Corporación, forma
lizándose al efecto el correspon
diente contrato, presentando las so
licitudes debidamente reintegradas 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en el plazo de quince días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, sin perjuicio de solicitar la inte
rinidad y en iguales condiciones 
hasta que se cubra en propiedad la 
plaza que se anuncia.

Fuentecén 22 de noviembre de 
1932 = El Alcalde, José Sendino.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Vacante por renuncia la plaza de 

Recaudador y Agente ejecutivo de 
este municipio, se anuncia para su 
provisión; y el que aspire a su des
empeño, podrá hacerlo por solicitud 
cursada a esta Alcaldía durante el 
plazo de ocho dias. El premio de 
cobranza voluntaria es el 3 por 100.

Peñaranda de Duero 24 de no
viembre de 1932.=E1 Alcalde, Ga
briel Pérez.

Alcaldía de Fresadlo de las 
Dueñas.

Terminado el repartimiento indi
vidual de la contribución territorial 
sobre la riqueza rústica de este tér
mino, formado para el próximo ejer
cicio de 1933, queda de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, a contar desde el siguiente al 
de la fecha de su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, a 
los efectos de reclamación, finido 
el cual no podrá ser admitida nin
guna.

Fresnillo de las Dueñas 26 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Eus
tasio González.

Alcaldía de Valdorros.
Aprobadas definitivamente por 

este Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de este distrito, correspon

Formuladas las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios de 1928, 1929 y 1930, se hace 
público que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince 

--------- ------------------------.... .-..r- _

Alcaldía de Fontioso.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, cornados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Fontioso 23 de noviembre de 
1932.=E1 Alcalde, Melchor Angulo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Palazuelos de la Sierra.
Padrones de Bureba.
Sargentes de la Lora.

------------- ----- meere e mee----------------

Alcaldía de Tejada.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1932, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Tejada 24 de noviembre de 1932. 
=EI Alcalde, Francisco Santamaría.
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BANQUEROS
Espolón, número 58 (antigua [asa de [oneos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 1

Imprenta Provincial


